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De mis consideraciones: ” 

Cómplene comunicarle que el Directorio de NUTRIL S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo para que 
desempeñe las funciones de SUBGERENTE de la Compañía, por el pe- 
ríodo de un afio y con las facultades que la Ley y el Estatuto So 
cial le determinan. 

En el ejercicio de tales funciones usted conjuntamente con el Pre 
sidente o el Gerente, terñdrá la representación lega], judicial o 
extrajudicial de la Compañía, interviniendo en actos, contratos o 
negocios cuya cuantía no exceda de veinte mil sucres, debiendo 
obtener autorización del Directorio cuando exceda de esa cantidad. 
Los Estatutos de Nutril S. A., en los cuales se señalan los deberes 
y atribuciones de los administradores, constan en la escritura pú- 
blica otorgada ange el Notario de Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, 
el 20 de Enero de 1.976 e inscrita en el Registro Mercantil el 6 
de Febrero del mismo afío. 

 


